
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C.,  veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Verbal sumario de restitución No. 2017-00937 CUAD. 2. 
 

 

I.- ASUNTO 
 

Procede el juzgado a decidir la solicitud de nulidad formulada por el 

demandado HUGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ RINCÓN, a través de 

apoderada judicial. 

 
 

II.- ANTECEDENTES 
 

El demandado solicita la nulidad del proceso, invocando como causal la 

indebida notificación, conforme con el numeral 8º del art. 133 del C.G.P. y 

el art. 8, inc. 5º, del entonces vigente Decreto 806 de 2020.  

 

Como fundamento de la causal invocada, expuso que existe discrepancia 

entre la forma en que el togado que representa a la parte actora realizó la 
notificación personal, pues la citación del 17 de marzo de 2021 no incluyó 

la copia de la demanda y los anexos correspondientes, sino únicamente de 

la providencia a notificar (Auto admisorio de la demanda), de ahí que se 

configure una indebida notificación, que impidió al demandado ejercer su 

derecho de defensa en legal forma, en la medida en que desconocía el 
contenido completo de la demanda y le fue imposible contradecir por ello 

los hechos que se le endilgan, situación que vulnera el derecho a la defensa 

y al debido proceso que le asiste. 

 

De la solicitud de nulidad se dio traslado a la parte demandante, mediante 
auto de 1º de junio de 2022 (Arch. 2 C. 2) quien se pronunció de manera 

oportuna.  

 
III.- CONSIDERACIONES 

 
 

El artículo 133 del C.G.P. instituye las causales de nulidad de forma reglada 

y taxativa, de modo que, solo podrán invocarse como tales las que de manera 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



restrictiva establece la citada norma, a menos que, excepcionalmente, tenga 

ocurrencia la hipótesis que da lugar a una de carácter constitucional, 

relativa a la obtención ilegal de pruebas. 
 

De tal modo que las nulidades procesales, más que responder a un criterio 

formalista, tienen un carácter eminentemente preventivo, pues como lo ha 

señalado la Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia, buscan 

evitar trámites inocuos2. 

  

Dicha institución, se erige sobre principios tales como legitimación, 

oportunidad y saneamiento, en virtud de los cuales las nulidades procesales 

no pueden ser alegadas en todos los casos, por cualquier persona, como 

tampoco pueden ser propuestas en cualquier momento. Así, la parte 

afectada debe invocar la nulidad tan pronto la conozca, pues de no hacerlo 

coadyuva su refrendación o subsanación, ultimando que deberá alegar el 

vicio en el primer momento que se le ofrezca o tan pronto se entere de aquel, 

a riesgo de sanearlo por no hacerlo3. 

 

Sobre la causal alegada, es necesario observar la redacción del numeral 8º 

del artículo 133 del C.G.P., a cuyo tenor, el proceso es nulo en todo o en 

parte “cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Publico o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 
 

A su turno el inciso tercero del artículo 135 de la norma procedimental, 

establece que “la nulidad por indebida representación o por falta de 

notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada”. 

 

En cuanto al trámite de las notificaciones, podían efectuarse bien en la 

dirección eletrónica del demandado, con las formalidades y requisitos que 

exigía el entonces vigente Decreto 806 de 2020, o a la dirección física 

informada, y podían, además, agotarse o bien bajo el amparo del citado 

decreto o a la luz de las normas del codigo general del proceso (Art. 91, 291 
y 292), en uno y otro caso con apego a los requisitos que cada una de tales 

regulaciones reclamaba. 

 

Examinada la actuación surtida, se advierte que acá el trámite de 

notificación del demandado HUGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ RINCÓN se 
surtió por aviso, de conformidad con el artículo 292 del CGP, previo envío 
de la citación para notificación personal a la dirección del demandado, es 

decir, la notificación se surtió en dos pasos, como lo estatuye el estatuto 

procesal vigente. 

 

 

 

                                                        
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, Sentencia del 07 de junio de 2002, MP. Dr. 
Manuel Ardila Velásquez, Exp. 7240. 
3
 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, Sentencia del 20 de mayo de 2003, MP. Dr. José 

Antonio Castillo Rugeles, Exp. 6169. 



En efecto, primero se envió la citación para notificación personal en 

términos del artículo 291 del CGP y comoquiera que el demandado no 

compareció al juzgado dentro de los cinco días siguientes, se remitió el aviso, 

a través de una empresa postal autorizada, el 17 de marzo de 2021, a la 

dirección Avenida jimenez No. 9 – 70 Bogotá (FERRETERIA). En tal aviso se 

indicó la fecha de la providencia a notificar, se identificó plenamente al 

juzgado que la emitió, así como las partes, la naturaleza del proceso y, 

además, se acompañó copia informal del auto que admitió la demanda, todo 

debidamente cotejado.  

 

Adicionalmente, se hicieron las previsiones contempladas en el art. 292 del 

C.G.P, atinentes a que la notificación se entendía surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega, esto es el día 19 de marzo de 2021, visto que el 

aviso se entregó el día 18 del mismo mes y año, según certificación allegada; 

por ello, en proveído de 16 de julio de 2021, se tuvo por notificado al 

demandado, de conformidad con el art. 292 ibídem. 

 

Ahora frente a los argumentos expuestos por la apoderada del demandado 

Hugo Alejandro Rodríguez Rincón, relativos a que existe indebida 

notificación por cuanto a su representado no se le entregó con el aviso copia 

de la demanda y sus anexos, sino únicamente copia del auto admisorio, 

basta señalar que a voces del tantas veces citado artículo 292 el CGP no es 

requisito imperativo que el demandante envíe al demandado a notificar 

copia de esos documentos, y la razón se halla en el hecho de que, como lo 

estatuye el artículo 91 ibídem, “cuando la notificación del auto admisorio de 

la demanda (…) se surta (…) por aviso (…) el demandado podrá solicitar a la 

secretaría que le suministre  la reproducción de la demanda y de sus anexos 

dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a corre 

el término de ejecutoria y de traslado de la demanda”. 

 

De tal manera que el demandado cuenta con tres días, tras su notificación, 
para solicitar, de manera electrónica o de manera presencial ante el juzgado, 

el traslado de la demanda. 

 

En ese caso, ha de reiterarse que el accionado recibió la notificación por 

aviso el 18 de marzo de 2021, luego se entiende que que fue notificado el día 

19 de marzo de 2021 y que contaba con los tres días siguientes para 

reclamar o pedir el traslado de la demanda; tras el vencimiento de esos tres 

días se inició el cómputo del término para contestar y proponer excepciones 
(10 días), que expiró el día 15 de abril de 2021, sin que dentro de tal lapso 

el citado accionado haya solicitado al juzgado copia de la demanda y sus 

anexos.  

 

Por lo tanto, la pretensión de que se notifique nuevamente el auto admisorio 

resulta improcedente, puesto que, se recalca, dentro del período con que 
contaba el accionado para proponer excepciones u oponerse a las súplicas 

de la demanda no se elevó ninguna solicitud de expedición o entrega de 
copias del expediente. 

 



En consecuencia, el demandado se encuentra vinculado en legal forma a 

esta actuación y por ello se declarará no probada la causal de nulidad 

alegada. 

 
Por lo expuesto se,  

 

IV.- RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la causal de nulidad invocada por el 

demandado HUGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ RINCÓN. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto vuelva el proceso al despacho para 

resolver  lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 

 
OLAA 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 11 DE OCTUBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bc78f8d72b8ae676dc1dd9ab91f952d8bbc3c862d5ad7d8947b73fb7eda4252

Documento generado en 10/10/2022 03:48:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2017-00937 CUA. 1. 
 
1. Sería la oportunidad para resolver el recurso de reposición formulado por 

la parte actora en contra del auto de 1º de junio de 2022, mediante el cual 

no se accedio a la petición del apoderado de la parte actora, relativa a no oír 

a los demandados si no se acreditaba el pago de los cánones presuntamente 

adeudados, sino fuera porque se advierte que la secretaría no ha surtido su 

traslado.  

 

Por lo anterior, se ordena correr traslado del recurso de reposición a la parte 

demandada, por el término de tres (3) días, como lo dispone el artículo 110 

del C.G.P. (Archivo No. 12). 

 

2. De otro lado, en ejercicio de los poderes de los que está investido el juez 

como director del proceso y en aplicación del deber de efectuar el control 

oficioso de legalidad, en aras de sanear la actuación de cualquier vicio en 

que hubiere podido incurrirse, aun cuando este no tenga la entidad para 

configurar una nulidad, se dispone: 
 

Corregir el auto admisorio de la demanda, de conformidad con el artículo 

286 del CGP, para precisar que este asunto, dada la causal alegada (mora) 

corresponde a un proceso verbal sumario y no como allí se anotó. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 

 
OLAA 
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Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-00661 CUA. 1 
 

 
Se decide el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte 

actora, contra el auto de 21 de enero de 2022, a través del cual no se tuvo 

por notificada a la demandada LUZ CRISTINA RUBIANO ORJUELA. 

 

En esa labor y sin necesidad de mayores consideraciones, tras revisar 

nuevamente los documentos incorporados al expediente digital, se constata 

que aquellos que fueron echados de menos por el despacho en el auto 

recurrido, relativos a la notificación de la citada demandada, obran en el 

plenario y, por ende, hay lugar a revocar la decisión atacada para, en su 

lugar, tener por vinculada legalmente a la señor RUBIANO ORJUELA, 

mediante aviso remitido conforme a las reglas del artículo 292 del CGP. 

 

Así las cosas, se revoca el numeral 1º del auto de 21 de enero de 2022.  

 
En auto separado se continuará con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
OLAA 
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Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-0661 CUA. 1 
 

 
1. Téngase por notificada del mandamiento del pago a la demandada LUZ 

CRISTINA RUBIANO ORJUELA, por aviso recibido el 24 de agosto de 2021 

(Archivo No. 11), quien guardó silencio. 

 

2. De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  440  del  C.G.P.,  si  el 

ejecutado no  propone  excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento   de   las   obligaciones   determinadas   en   el   mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 

los  bienes  embargados  o  de  los  que  posteriormente  se  embarguen  y 

condenar  en  costas  al  ejecutado,  a  lo  cual  se  considera  viable  proceder,  

teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 15 de enero de 2021, por 
la suma de $10.800.000.oo a razón de capital representado en el título base 

del recaudo y por los intereses de mora, liquidados desde el 5 de julio de 

2019, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a  una  y  media  

veces  el  interés  bancario  corriente  certificado  por  la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 

Por auto calendado el 21 de enero de 2022 se aceptó el desistimiento de las 

pretensiones en contra de la demandada JOVA ORJUELA DE RUBIANO 

contra quien también se había librado el mandamiento de pago. 

 
La demandada LUZ CRISTINA RUBIANO ORJUELA fue notificada por aviso 

recibido el 24 de agosto de 2021 (Archivo No. 11), y no propuso excepciones. 
 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  OCHENTA  Y  TRES  CIVIL  MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ   (TRANSITORIAMENTE   JUZGADO   SESENTA   Y   CINCO   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Seguir  adelante  la  ejecución  en  el  proceso EJECUTIVO de  
ALEJANDRO THIAM LÓPEZ contra LUZ CRISTINA RUBIANO ORJUELA, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 

446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en  costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $540.000 por concepto de agencias en derecho. 
        

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-1441 CUA. 1 

 
 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por el apoderado de la 

entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P.se, 

 

R E S U E L V E: 
 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real (Hipoteca) adelantado por TITULARIZADORA S.A. HITOS 
(Endosataria del Banco Davivienda S.A.) contra MARIA FERNEY 
AREVALO MEDINA y ANGEL RAFAEL CERVANTES ROBLES, por pago 

pago de las cuotas en mora. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese. 

 

En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 

dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como 

lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 

3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, déjese 

constancia de que el proceso finalizó por pago de las cuotas en mora y que, 

por tanto, la obligación continúa vigente. 
 

4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 

5.- Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0053 CUAD-1 

 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado LUIS DAJIVER PÉREZ 

RODRÍGUEZ, se notificó del auto de mandamiento de pago, por conducta 

concluyente, de conformidad con el inciso 2º del art. 301 del C.G.P., quien 

por conducto de su apoderado propuso recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago.   

 

2.  Se reconoce personería al abogado SERGIO ESTEBAN GAITÁN SEGURA, 

como apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines del 

poder conferido (Arch. 07).   

 
3. En consecuencia, córrasele traslado de la demanda al demandado, por el 
término de diez (10) días.  

 

Secretaría proceda a enviar las copias de la demanda al correo electrónico 

del demandado y al de su apoderado. 

 

Adviértasele que los términos se empezarán a contabilizar a partir del día 

siguiente al envío del referido documento.  

 

Deje las constancias del caso. 

 

4.  De otro lado, el apoderado del demandado presentó recurso de reposición 

el día 28 de junio de 2022 y, dado que no envió el traslado respectivo a la 

parte actora, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del art. 9° de la 

Ley 2213 de 2022, la secretaría proceda a correr traslado a la parte 

demandante, por el término de tres (3) días, como lo dispone el artículo 110 

del C.G.P. (Archivo No. 10). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0415 CUA. 2 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, se REQUIERE a la apoderada de la 
parte demandante para que proceda a dar cumplimiento al numeral 3º del 
auto de fecha 22 de julio de 2022 (Arch. 02 C-2), esto es, elevar la 
solicitud en  debida  forma  y de conformidad con el artículo 593 del CGP.  
 
Secretaría comparta a la apoderada el link del proceso, incluyendo el acceso 
al cuaderno de medidas cautelares. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00779 CUA. 1. 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 

 

1.- Cumpla con las formalidades del poder, o bien allegando documento con 

presentación personal de acuerdo con el artículo 74 del CGP o acreditando 

su envío, como mensaje de datos, desde el correo del poderdante hacia el 

del apoderado, como lo establece la Ley 2213 de 2022. 

 
2.- Señale en los hechos, de manera expresa, desde cuándo hace uso de la 

cláusula aceleratoria del plazo concedido para el pago de la obligación 

ejecutada, pues aunque se infiere que lo fue desde la presentación de la 

demanda (Junio 2022), no se indicó así en el relato fáctico. 

 

3. Amplíe los hechos, aclarando si, además del abono al que se alude n el 
hecho tercero, el demandado cubrió algunas de las cuotas anteriores a 

octubre de 2021. De ser así precise cuáles y por qué monto. 

 

4.- Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 

obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el inciso 

2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022.   

 

5.- Presente la solicitud de medidas cautelares, en escrito separado de la 

demanda.  

 

6.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 
que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 

juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 

se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C.,  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00781 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A contra ROBERTO 
GUTIÉRREZ FONNEGRA, por las siguientes sumas: 

 

 

PAGARÉ No. 00130910085000031964 
 

1.-) $32.260.770,86 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00779 

 
OLAA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C.,  doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-0785 CUA. 1 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Cumpla con las formalidades del poder, o bien allegando documento con 

presentación personal de acuerdo con el artículo 74 del CGP o acreditando 

su envío, como mensaje de datos, desde el correo del poderdante hacia el 

del apoderado, como lo establece la Ley 2213 de 2022. 

 
2.- Precise en los hechos, desde qué fecha se hizo uso de la cláusula 

aceleratoria del plazo concedido para el pago del crédito y en qué fecha e 

produjo el diligenciamiento de los espacios en blanco del pagaré. 

 
3.- Expong,a, de manera suscinta y clara cuáles eran las condiciones 

originales del crédito que se otorgó al demandado y desde qué fecha se 

produjo la mora del deudor. 

 

4. Si existieron abonos a la obligación, infórmese por qué valor y si ellos ya 

fueron tomados en cuenta al diligenciar el valor total del pagaré. 

 

5.- Explique por qué en el encabezado del pagaré se indica como fecha de 

vencimiento el día 1º de enero de 2023, en tanto que en el cuerpo del 

instrumento figura como tal el 1º de febrero de 2020. 

 

6.- Allegue el histórico de pagos del crédito y el plan de amortización original. 

 
7.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 

que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 
juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 

se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C.,  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)                 
No. 2022-00787 CUA. 1. 

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el 

art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

CESAR AUGUSTO URQUIZA SABOGAL y MARIA STELLA PEÑA PARDO, 
por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ No. 93119206 
 
1.- $1.345.691,63 equivalentes a 4.787,4798 UVR por capital de las cuotas 

vencidas que se determinan a continuación:  

 
VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

UVR 
VALOR CUOTA EN 

PESOS 
5/10/2020 501,8917   $     141.074,52 

5/11/2020 587,3197   $     165.087,11 

5/12/2020 618,8118   $     173.939,08 

5/01/2021 617,8285   $     173.662,69 

5/02/2021 616,8526   $     173.388,38 

5/03/2021 615,8841   $     173.116,15 

5/04/2021 614,9227   $     172.845,91 

5/05/2021 613,9687   $     172.577,76 

TOTAL    4.787,4798   $  1.345.691,63 

 

2.- $11.202.742 equivalentes a 42.345,6130 UVR por concepto de saldo 
insoluto del capital de la obligación (Capital acelerado). 

 
3.- Los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, desde 

el día siguiente al vencimiento de cada cuota, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, y sobre el saldo insoluto del capital desde la 

presentación de la demanda, a la tasa del 5,25% efectivo anual. 
                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de  

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.   

 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

II. Decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, conforme 

consta en E.P. N°6744 del 21 de septiembre de 2007 protocolizada en la 

notaría 24 de Bogotá, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-
40297394, ubicado en la CL 69B SUR 73J 51 (Direccion Catastral) de esta 

ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa del 

interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste dicha 
anotación.   

 

Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 

 

Se reconoce a la abogada LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C.,  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00789 CUA. 1. 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
ANGÉLICA CECILIA HAMBURGER SOTELO, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ CON CÓDIGO DE BARRAS 72613822 
 

1.-) $ 8.181.295 por concepto de capital contenido en el citado pagaré.  
 

2.-)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  anterior,  liquidados 

desde el 4 de febrero de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la 

tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el  
interés  bancario  corriente  certificado  por  la  Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

PAGARÉ CON CÓDIGO DE BARRAS 32772990027001 
 
1.-) $ 9.551.343 por concepto de capital representado en el referido pagaré.  

 

2.-)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  anterior,  liquidados 

desde el 3 de febrero de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la 

tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el  
interés  bancario  corriente  certificado  por  la  Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.   

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce a la sociedad DGR GROUP S.A.S, representada por ARMANDO 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, como endosataria en procuración de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

    

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C.,  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00791 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LILIANA FERNANDA 
GUILLEN AMAYA contra EDWIN ALBERTO GUTIÉRREZ OJEDA, por las 

siguientes sumas: 

 

1.-) $ 1.000.000 por concepto de capital reoresentado en la letra de cambio 

suscrita el día 28 de noviembre de 2020. 
 

2.-) Por los intereses de plazo sobre el capital, liquidados desde el 28 de 

noviembre de 2020 hasta el 30 de marzo de 2021, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente al interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3.-) Por los intereses de mora sobre el capital, liquidados desde el 31 de 

marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE MARTÍN PORRAS ROMERO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 11 DE OCTUBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C.,  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00793 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la FINANCIERA 
COMULTRASAN contra DANIEL ALEJANDRO GUERRERO QUINTERO, 

por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 002-0077-003413843 
 

1.-) $ 17.332.330 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de recaudo.   

 
2.-)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  anterior,  liquidados 

desde el 02 de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a 

la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el  

interés  bancario  corriente  certificado  por  la  Superintendencia Financiera 

de Colombia. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, expedido por el Gobierno Nacional.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  
  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

    

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 11 DE OCTUBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00795 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la sociedad EDITORA 
URBANA LTDA. contra la sociedad CONSTRUIR OBRAS CIVILES SAS, por 

las siguientes sumas: 

 

 

FACTURAS ELECTRÓNICAS 
 
1.- $779.450,00 por el importe de capital de la factura electronica No. 

CNMD1086, de fecha 13 de mayo de 2019, objeto de recaudo. 
 

2.- $779.450,00 por capital de la factura electronica No. CNMD1152, de 

fecha 12 de junio de 2019, objeto de recaudo. 

 

3.- Por los intereses de mora sobre las sumas anteriores liquidados, desde 
que cada una de las facturas se hizo exigible (12 de junio y 12 de julio de 

2019) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES 

MENDIETA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 11 DE OCTUBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C.,  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00797 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ contra 
EDGAR OLID GELVEZ ORTEGA, por las siguientes sumas: 

 

 

PAGARÉ No. 558419271 
 
1.- $5.437.326 por capital de las cuotas vencidas y convenidas en el pagaré 

base de recaudo, que se determinan a continuación: 

 
 

NÚMERO 
DE 

CUOTAS 

 
FECHA DE 

PAGO 

 
VALOR 

CUOTAS 
CAPITAL 

 
VALOR 

INTERES DE 
PLAZO 

 
VALOR 

CUOTAS 
SEGURO 

8 05/09/2021 $     491.298 $     446.642 $    17.656 

9 05/10/2021 $     502.271 $     445.246 $    17.656 

10 05/11/2021 $     513.488 $     452.237 $    17.656 

11 05/12/2021 $     524.956 $     457.158 $    17.656 

12 05/01/2022 $     536.680 $     465.542 $    17.656 

13 05/02/2022 $     548.666 $     474.140 $    17.656 

14 05/03/2022 $     560.919 $     470.802 $    17.656 

15 05/04/2022 $     573.447 $     490.970 $    17.656 

16 05/05/2022 $     586.254 $     345.878 $    17.656 

17 05/06/2022 $     599.347 $     332.784 $    17.656 

TOTAL $  5.437.326 $  4.381.399 $  176.560 

 

2. $4.381.399 por intereses de plazo que se relacionan en el cuadro anterior. 

 

3. Los intereses de mora sobre cada una de las cuotas vencidas y no 
pagadas, desde la fecha de vencimiento de cada una hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 

4. $176.560 por concepto de las cuotas de seguros en la cuantía y por los 
periodos reseñados en la tabla. 

 
5. $14.518.073 por acelerado.  

 

6. Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada ILSE SORANY GARCIA BOHORQUEZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
OLAA 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 11 DE OCTUBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C.,  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00797 CUA. 1. 
 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de cautelas que antecede, se requiere a 

la apoderada para que indique el número de matrícula inmobiliaria de los 

inmuebles cuyo embargo y secuestro solicitó.    

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 11 DE OCTUBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00799 CUA. 1 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Reformular los hechos y las pretensiones de la demanda, de conformidad 
con el título ejecutivo aportado como base de ejecución.  Recuerde que lo 

que se pretenda debe estar expresado con precisión y claridad (No. 4º art. 

82 CGP), en consonancia con el certificado expedido por el administrador, y 
debe resultar acorde con los hechos. 

 
2.- Aclare el nombre del conjunto demandante. Observese que en la 

demanda presentada se señala hasta tres propiedades horizontales 

diferentes.  

 

3.- Aclare, en el acápite de competencia, la naturaleza y cuantía del asunto, 

toda vez que indica un valor en letras que difiere del valor señalado en  
pesos.   

 

4.- Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 
obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el inciso 

2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022. Y señale la dirección electronica del 

demandado.   

 
5.- Manifestar  bajo  la  gravedad  del  juramento  que  cuenta  con  el  título 

ejecutivo en  original,  cuya  copia  digitalizada  se  adjuntó,  y  que  está  en 

capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera.  

 
6.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 

que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 

juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 

se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



OLAA 
 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C.,  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Despacho Comisorio  No. 2022-0801 
 
 

Devuélvase  la  comisión  proveniente  del  Juzgado  Cuarto Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, por falta de competencia de este 
despacho judicial  para  adelantar  la  diligencia,  teniendo  en cuenta  que,  
de conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente:  
  
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También 
conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios.”   
  

Ahora  bien,  este  despacho,  por  disposición  del  AcuerdoPCSJA18-11127  
de  2018  expedido  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, desde el 
1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple”, no obstante, no forma parte de los 
juzgados creados para evacuar despachos comisorios. 
 
Así, dada la naturaleza del asunto, se ratifica que esta funcionaria no es 
competente para tramitar la comisión. 
 
Por demás, el juzgado comitente se halla ubicado en la misma ciudad que 
esta sede judicial y ostenta igual categoría, sumado a que la carga laboral 
de este despacho le impide realizar diligencias distintas a las propias. 
  
Finalmente,  para  efectos  prácticos,  ha  de  tenerse  en  cuenta  que  el 
reparto  de  los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  creados para  la evacuación 
de diligencias,  se realiza a través de las Alcaldías Locales, ante quienes debe 
radicarse el respectivo despacho comisorio, una vez se les comisione. 
 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



En  consecuencia,  devuélvase, de inmediato, el  despacho  comisorio  al  
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
Ofíciese. 
 
Déjense las constancias del caso. 
 

  
Notifíquese y cúmplase. 
  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 11 DE OCTUBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D. C.,  catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00803 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FREDY SAUL CAMARGO 
CAMARGO contra LUISA FERNANDA MARTÍNEZ FALLA y FREDY 
WILMER CAMARGO BEDOYA, por las siguientes sumas: 

 

 
PAGARÉ No. 1.149 
 

1.-) $ 2.000.000 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde el 10 
de marzo de 2021, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce a la abogada GUISELLE ANDREA CAMARGO VILLAMIL, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 11 DE OCTUBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal
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